
Guayaquil, 23 de Junio del 2015. 

Señora 
María Antonieta Miraglia Papa 
Gerente General de la compañía 
Inmobiliaria Majirsa S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Ud. que en esta fecha he procedido a ceder 

mis TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTICUATRO (3.824) acciones, en el 
capital social de la compañía INMOBILIARIA MAJIRSA S.A. a favor de la 
señora MARIA PIA PENDOLA MIRAGLIA. 

La referida acción consta del : 

Título No. 05 ACCIONES No. 3.824 

En consecuencia, sírvase proceder a inscribir la referida transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y, para los fines legales 

consiguientes, firmo a continuación con la Cesionaria.- 

Muy atentamente, 

   X CEDENTE CESIONARI 
Nelly Péndola Péndola p. María Pía Péndola Miraglia 

Dr. Jorge Egas Peña



Guayaquil, 23 de Junio del 2015. 

Señora 
María Antonieta Miraglia Papa 
Gerente General de la compañía 
Inmobiliaria Majirsa S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

(
b
e
 

Por medio de la presente CARTA-PODER, autorizo al 

Doctor JORGE EGAS PEÑA, para que suscriba en mi nombre cesión de 

Tres mil ochocientas veinticuatro acciones (3.824) de un valor nominal de 

USD$0.04 cada una, en el capital social de la compañía INMOBILIARIA 
MAJIRSA S.A. que ha realizado la señora Nelly Péndola Péndola , el 23 de 
junio del 2.015. Queda autorizado para firmar la carta de cesión de acciones y 
el reveso del título de acción en calidad de cesionaria. 

Muy atentamente, 

  

MARIA PIA  PENDOLA MIRAGLIA.



Guayaquil, 23 de Junio del 2015. 

Señora 
María Antonieta Miraglia Papa 
Gerente General de la compañía 
Inmobiliaria Majirsa S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- 

Cumplo en comunicar a Ud. que en esta fecha he procedido a ceder 
mis OCHOCIENTAS CUARENTA Y CUATRO (844) acciones, en el capital 
social de la compañía INMOBILIARIA MAJIRSA S.A. a favor de la señora 
MARIA PIA PENDOLA MIRAGLIA. 

La referida acción consta del : 

Título No. 06 ACCIONES No. 844 

En consecuencia, sírvase proceder a inscribir la referida transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; y, para los fines legales 

consiguientes, firmo a continuación con la Cesionaria.- 

Muy atentamente, 

   
Humberto Péndola Péndola P.María Pía Péndola Miraglia 

x Mara ARA Dr. Jorge Egas Peña 

7 María Antonietd/Miraglia Papa —>



Guayaquil, 23 de Junio del 2015. 

Señora 
María Antonieta Miraglia Papa 
Gerente General de la compañía 
Inmobiliaria Majirsa S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

- 
A 

Por medio de la presente CARTA-PODER, autorizo al 

Doctor JORGE EGAS PEÑA, para que suscriba en mi nombre cesión de 
ochocientas cuarenta y cuatro acciones (844) de un valor nominal de 

USD$0.04 cada una, en el capital social de la compañia INMOBILIARIA 

MAJIRSA S.A. que ha realizado el señor Humberto Péndola Péndola y María 
Antonieta Miraglia Papa, el 23 de junio del 2.015. Queda autorizado para 
firmar la carta de cesión de acciones y el reveso del título de acción en 
calidad de cesionaria. 

Muy atentamente, 

opgolO > 
MARIA PIA. PENDOLA MIRAGLIA. 

  

     


